
MUruTCIPALIDAD DE ToroNIc¡.pÁN
ADMINISTRACIÓN 2O2O - 2024

co§{fiDE

EI INFRASCRITO COORDINADOR DEL CONSEJO ]\,ITINICIPAL DE DESARROLLO
DEL NrtrNrcrpro y DEpARTAME¡{To DE TorotrrcapÁx.

HACE CONSTAR:

Que. con el propósito de da¡ cumplimiento a 1o que establece la LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DECRETO 57-2008 así como 1o establece el artículo t0
INFOR§'IACIÓN fÚgltCr DE OFICIO, el siguiente numeral no aplica por la siguiente razót.

Durante el periodo comprendido de julio del año dos mii veintiuno no se ha realizado ninguna
clasificación de infarmación pública, como resen'ada mediante a resolución y publicación en el
Diario Oficial, al que se refiere el numeral2T del artículo 10 decreto 57-2008:

El indice de Inforrnación Debidameilte Clasificada de acuerdo a esta lev

Y PAR{ t,OS EFECTOS LEGAI,ES CONSTGUIEI{TES, EXTIENDO LA PRESENTE
CONSTAI.{CIA, EN IINA HOJA (I) HOJA DE PAPEL BOND CON EL MEMBRETE DE LA
INSTITT]CIÓN, EN EL NTUNI
TOTONICAPÁN, GIiATEMALA, A
DOS MIL YEIJ§TIUNO.
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